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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintis is de agosto de dos mil veinteé .
Vistos:
A  folio  1,  comparece  lvaro  Toro  Vega,  abogado,  enÁ  

representaci n  Alejandro  Antonio  Vald s  L pez;  Reinaldo  Aguirreó é ó  
Pizarro; Larry Viveros Lagos; Claudio Musat Nieto; Valentina Vald sé  
Barrera; Sara Jeannette G mez Honores; Mar a Henr quez Orostizaga;ó í í  
Francesc  Margenat  Escobair ;  Patricia  Crist bal  Far as;  Rodrigoó ó í  
Alejandro  Urz a  Faundez,;  Carmen  P rez  Cruz;  Gast n  Hern nú é ó á  
Arancibia  C diz;  Patricia  Alejandra  Fuentes  Orrego;  Dar o  Cuevasá í  
Valencia;  Camila  Constanza  Llano  Avila;  Daniel  Antonio  Pastran 
Torrej n; Ver nica Alejandra Barrera Alfaro; Mirna Humeres Grenett;ó ó  
Oscar Dami n Cortez Daque; Nicol s Antonio Iturrieta Alfaro; Loretoá á  
Andrea Monsalve Garay; Giovanna Viveros Cortes; Maricela Andrea 
Jim nez Arancibia; Carmen P rez, RUT N 6.895.124-0 y Marta Silvaé é °  
Olgu n, RUT N 9.367.666-1; domiciliados para estos efectos en calleí °  
Moncada  624,  Comuna de  Putaendo,  Regi n  de  Valpara so,  quienó í  
interpone recurso de protecci n en contra de Esther Parodi Mu oz,ó ñ  
Directora  (S)  Regional  del  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  de  laó  
Regi n de Valpara so y Secretaria y Ministra de Fe de la Comisi n deó í ó  
Evaluaci n  Regional  de  Valpara so,  por  el  acto  arbitrario  e  ilegaló í  
consistente en la dictaci n de la Resoluci n Exenta N 76, de 17 deó ó º  
marzo  de  2020,  que  rechaza  la  solicitud  de  abrir  un  proceso  de 
participaci n  ciudadana  en  el  marco  de  la  tramitaci n  comoó ó  
Declaraci n  de  Impacto  Ambiental  (DIA)  del  proyecto  Sondajesó “  
Mineros  de  Prefactibilidad  Las  Tejas ,  impulsado  por  la  compa a” ñí  
minera Vizcachita Holding.

Se ala que el proyecto antes mencionado ingres  al Sistema deñ ó  
Evaluaci n de Impacto Ambiental el 07 de junio de 2019, y busca laó  
autorizaci n  para  la  ejecuci n  de  350  perforaciones  o  sondajes  aó ó  
realizar  en  73  plataformas  nuevas  y  51  plataformas  ya  existentes, 
pudiendo  tener  hasta  4  sondajes  cada  plataforma.   Las  actividades 
pretenden llevarse a cabo durante 4 a os y considera actividades deñ  
construcci n de plataformas de sondaje, acondicionamiento de huellasó  
de  acceso,  construcci n  de  piscinas  de  decantaci n  de  lodos  deó ó  
perforaci n y construcci n de infraestructura para los campamentos deó ó  
contratistas.

Indica que el 11 de julio de 2019 ingresaron numerosas cartas de 
los recurrentes junto con otras personas, todas habitantes de la comuna 
de Putaendo, solicitando oportunamente y cumpliendo con todas las 
exigencias  legales,  que  se  abriera  un  proceso  de  participaci nó  
ciudadana (PAC, con el  objeto de hacer presentes  las innumerables 
observaciones, objeciones, molestias e ilegalidades que el proyecto ha 
implicado  para  la  poblaci n  de  la  comuna  se alada.  En  efecto,ó ñ  
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corresponden  a  m s  de  dos  mil  personas  naturales  y/o  jur dicas,á í  
quienes hicieron las solicitudes, superando con creces la exigencia legal 
de 10 personas naturales afectadas y/o dos organizaciones ciudadanas.

El  art culo 30 bis  inciso  1  de la  Ley 19.300,   dispone Lasí º “  
Direcciones  Regionales  o  el  Director  Ejecutivo,  seg n  corresponda,ú  
podr n  decretar  la  realizaci n  de  un  proceso  de  participaci ná ó ó  
ciudadana  por  un  plazo  de  veinte  d as,  en  las  Declaraciones  deí  
Impacto  Ambiental  que  se  presenten  a  evaluaci n  y  se  refieran  aó  
proyectos  que  generen  cargas  ambientales  para  las  comunidades 
pr ximas.  Todo  ello,  siempre  que  lo  soliciten  a  lo  menos  dosó  
organizaciones ciudadanas con personalidad jur dica, a trav s de susí é  
representantes, o como m nimo diez personas naturales directamenteí  
afectadas. Esta solicitud deber  hacerse por escrito y presentarse dentroá  
del plazo de 10 d as, contado desde la publicaci n en el Diario Oficialí ó  
del proyecto sometido a Declaraci n de Impacto Ambiental de que seó  
trate.”

Por su parte, los incisos 6  y 7  del art culo 94 del Reglamentoº º í  
del  SEIA  se alan  Se  entender  que  provocan  cargas  ambientalesñ “ á  
aquellos proyectos o actividades que generan beneficios sociales y que 
ocasionan externalidades ambientales negativas en localidades pr ximasó  
durante  su  construcci n  u  operaci n. ,  Se  considera  que  generanó ó ” “  
cargas  ambientales  los  proyectos  o  actividades  cuyas  tipolog así  
correspondan a las letras a.1, b), c), d), e), f), j) y o) del art culo 3 deí  
este Reglamento o que contengan partes, obras o acciones a las que 
apliquen dichas tipolog as, as  como cualquier otro proyecto o actividadí í  
cuyo  objetivo  consista  en  satisfacer  necesidades  b sicas  de  laá  
comunidad,  tales  como  proyectos  de  saneamiento,  agua  potable, 
energ a, entre otros.   í ”

Seg n  la  legislaci n  ambiental  vigente  para  que  un  proyectoú ó  
sujeto  a  una  Declaraci n  de  Impacto  Ambiental  genere  cargasó  
ambientales  debe,  necesaria  y  copulativamente,  producir  beneficios 
sociales  y  externalidades  negativas.  Luego de  ocho  meses  desde  las 
solicitudes se aladas, el 17 de marzo del a o en curso la recurrida dictañ ñ  
la resoluci n impugnada en autos, arguyendo que no se cumpl an conó í  
las  exigencias  legales  para  acceder  a  un  proceso  de  participaci nó  
ciudadana, no se cumpl a el requisito relativo a carga ambiental , queí “ ”  
a su juicio, son solo aquellas que logran satisfacer necesidades b sicasá  
en  relaci n  a  comunidades  pr ximas.  Seg n  esta  l gica  restrictiva,ó ó ú ó  
aunque  el  proyecto  potencialmente  tenga  beneficios  sociales  en 
t rminos gen ricos como generar empleo u otro, eso no basta, y solo seé é  
cumple con el requisito para la apertura de un periodo de participaci nó  
ciudadana, cuando de manera mucho m s espec fica se generan cargasá í  
ambientales, el beneficio social debe ser directo y no difuso, lo que es 
contrario al criterio se alado por la Excma. Corte Suprema en causañ  
Rol 5888-2019.

Refiere  que  al  contrario  de  lo  indicado  por  la  recurrida,  se 
cumplieron  todas  las  exigencias  legales  para  que  tuviera   lugar  el 
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proceso de participaci n ciudadana, resulta absurda la idea entregadaó  
por  la  autoridad  respecto  a  c mo  entender  el  concepto  de  cargaó  
ambiental. Por su parte, entender el concepto de beneficio social como 
la  utilidad  directa  que  un  determinado  proyecto  le  entrega  a  la 
sociedad, utilidad que se debe realizar a la luz del objetivo particular 
de  cada  proyecto  confrontado  con  las  necesidades  b sicas  de  laá  
comunidad o localidad pr xima afectada, debe ser justamente uno deó  
los objetivos de abrir la participaci n ciudadana.ó

Agrega que otros antecedentes que refuerzan el presente recurso 
de protecci n, es que la recurrida ha desatendido numerosas peticionesó  
y recomendaciones efectuadas por diversos servicios p blicos, a modoú  
de ejemplo, la Seremi de Salud present  observaciones que no han sidoó  
subsanadas.

En cuanto a la v a constitucional, indica que es la nica queí ú  
tienen los ciudadanos, ya que al  no ser incorporados al  proceso de 
evaluaci n ambiental del proyecto, no tienen la calidad de interesadosó  
para presentar una reclamaci n administrativa.ó

Indica  que el  acto recurrido  es  arbitrario  e  ilegal,  impidi  eló  
efectivo  ejercicio  del  Principio  de  Participaci n  consagrado  en  eló  
Derecho Ambiental chileno, lesionando la garant a de igualdad ante laí  
ley y la de vivir en un medio ambiente libre de contaminaci n. Enó  
cuanto al plazo de interposici n de la acci n, el acto recurrido lleg  aló ó ó  
conocimiento de los  actores  los  d as  posteriores  al  17 de marzo deí  
2020,  y  en  consecuencia,  el  recurso  ha  sido  interpuesto  dentro  de 
plazo,  solicitando  se  de  lugar  a  las  peticiones  del  recurso,  y 
consecuencialmente  se  ordene  abrir  un  proceso  de  participaci nó  
ciudadana (PAC) en el marco de la tramitaci n de la DIA del proyectoó  
se alado en autos, con costas.ñ

A folio 21, rola informe del Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluaci n Ambiental, solicitando el rechazo de la acci n cautelar. ó ó

En cuanto a los antecedentes generales del proyecto Sondajes“  
mineros de prefactibilidad Las Tejas , indica que el 31 de mayo de”  
2019 la Compa a Minera Vizcachitas Holding ingres  al Sistema deñí ó  
Evaluaci n  de  Impacto  Ambiental  la  Declaraci n  de  Impactoó ó  
Ambiental del proyecto se alado, consistente en realizar un programañ  
de sondajes durante los pr ximos cuatro a os (2020 al 2024), con laó ñ  
finalidad  de  profundizar  el  nivel  de  certeza  del  recurso  mineral, 
minimizando las incertidumbres geol gicas y obteniendo informaci nó ó  
b sica requerida para confeccionar los modelos geol gicos de litolog a,á ó í  
alternaci n y distribuci n de mineralizaci n met lica. Se tiene previstaó ó ó á  
la ejecuci n de hasta 350 perforaciones (sondajes) d tipo dinamita yó  
aire reverso, con un largo promedio de 750 metros, se realizar an ení  
73 plataformas nuevas y 51 plataformas pre existentes, pudiendo tener 
hasta 4 sondases cada plataforma. El proyecto se ubica en la comuna 
de  Putaendo,  siendo  calificado  ambientalmente  favorable  mediante 
Resoluci n Exenta N 11, de 11 de mayo de 2020.ó º
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Se ala que los  recurrentes,  Alejandro Valdes  L pez,  Ver nicañ ó ó  
Barrera  Alfaro,  Gast n  Arancibia  C diz  y  Patricia  Fuentes  Orrego,ó á  
junto a otras personas naturales y jur dicas,  el  11 de julio de 2019í  
presentaron un total de 2000 solicitudes de apertura de un proceso de 
participaci n ciudadana, de conformidad a lo dispuesto en el art culoó í  
30 bis de la Ley 19.300. Mediante Resoluci n Exenta N 76, de 17 deó º  
marzo de 2020, se resolvi  rechazar dichas solicitudes por no reunirseó  
los supuestos legales y reglamentarios para proceder al mismo. Indican 
que  en  la  misma  resoluci n  se  se alan  expresamente  los  recursosó ñ  
administrativos  procedentes,  de  los  cuales  hizo  s lo  uno  de  losó  
recurrentes.

Alega  que  el  recurso  de  protecci n  fue  interpuesto  fuera  deó  
plazo, toda vez que la resoluci n impugnada se public  el 17 de marzoó ó  
del  a o  en  curso  en  el  expediente  electr nico  del  proyecto,  y  elñ ó  
presente recurso fue presentado el 20 de abril pasado, es decir, al haber 
transcurrido 34 d as desde que los recurrentes tomaron conocimiento.í

Adem s, indica que el recurso de protecci n no es la v a id neaá ó í ó  
para  resolver  contenciosos  administrativos  de  car cter  ambiental,á  
atendido el contenido de car cter t cnico y discrecional que requierená é  
dichos actos, por lo cual, tales asuntos exigen un procedimiento d e 
lato  conocimiento  ajeno  a  la  naturaleza  cautelar  del  recurso  de 
protecci n y al car cter breve del procedimiento que lo rige. Entraró á  
asuntos t cnicos y legales cuya evaluaci n est  entregada nicamente aé ó á ú  
la  autoridad  administrativa,  y  adem s  su  control  jurisdiccional  fueá  
encomendado por ley a los Tribunales Ambientales, seg n Ley 20.600.ú  
Se ala que en el caso de autos, a n es m s evidente que esta no es lañ ú á  
v a  id nea,  pues  no hay  necesidad de  cautela  urgente  ni  derechoí ó  
indubitado que hagan procedente la acci n constitucional.ó

Indica que debe agotarse la v a administrativa, para luego, si seí  
estima, recurrir ante el tribunal ambiental competente. Los recurrentes 
han  usado  esta  v a  cautelar  con  el  fin  de  impugnar  un  actoí  
administrativo  tr mite,  dictado dentro  del  marco de  un  proceso  deá  
evaluaci n ambiental complejo. La Ley 20.600 establece un r gimenó é  
completo  de  acciones  judiciales  en  su  art culo  17  N 8,  las  queí º  
permiten,  tanto  a  los  titulares  de  los  proyectos  evaluados,  como  a 
personas naturales  y/o jur dicas  que han sido parte de procesos  deí  
participaci n ciudadana o terceros afectados en su patrimonio o alg nó ú  
otro derecho, para acudir a los Tribunales Ambientales, a fin de que 
sus pretensiones sean resueltas conforme a derecho.

En cuanto a las razones de fondo por las que se debe rechazar el 
recurso de protecci n. Se ala que los recurrentes no poseen derechosó ñ  
indubitados susceptibles de ser afectados por la resoluci n impugnada.ó  
Seg n el art culo 30 bis de la Ley 19.300 los Directores Regionales oú í  
Director Ejecutivo podr n decretar la realizaci n de un PAC, es unaá ó  
potestad discrecional, conforme a la cual la autoridad posee un margen 
de apreciaci n, pudiendo al efecto, adoptar varias decisiones posibles.ó  
La  resoluci n  recurrida  no  tiene  la  actitud  de  privar,  perturbar  oó  
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amenazar las garant as fundamentales invocadas por los actores, sinoí  
que  mas  bien  corresponden  a  una  mera  expectativa  de  que  la 
autoridad  ponderando  los  antecedentes  disponibles,  acceda  a  dicha 
petici n. ó

Refiere  que  la  manera  en  que  los  recurrentes  invocan  las 
supuestas  ilegalidades  y  arbitrariedades,  implica  que  esta  Corte  se 
pronuncie sobre la acertada interpretaci n de la normativa ambiental,ó  
cuesti n  que  excede  las  competencias  en  materia  de  la  acci n  deó ó  
protecci n, y no han logrado acreditar los supuestos graves que fundanó  
la necesidad de cautela urgente.

Por su parte, sostiene que la resoluci n impugnada se ajusta aó  
legalidad, toda vez que no proced a la apertura de un proceso PAC,í  
por no concurrir los presupuestos legales para ello. Para que proceda el 
proceso de participaci n ciudadana en una DIA, debe concurrir losó  
siguientes requisitos: i) Que el proyecto genere cargas ambientales; ii) 
Que  lo  soliciten  a  lo  menos  dos  organizaciones  ciudadanas  con 
personalidad jur dica, a trav s de sus representantes, o como m nimoí é í  
diez personas naturales directamente afectadas; y iii) Que la solicitud se 
presente dentro del plazo de 10 d as, contado desde la publicaci n ení ó  
el  Diario  Oficial  del  proyecto  sometido  a  Declaraci n  de  Impactoó  
Ambiental de que se trate.

Respecto a la generaci n de cargas ambientales por parte deló  
proyecto, se remite a lo se alado en el inciso pen ltimo del art culo 30ñ ú í  
bis  de la Ley 19.300, esto es,  Para los efectos de este art culo,  se“ í  
entender  que  provocan  cargas  ambientales  aquellos  proyectos  queá  
generan beneficios sociales y que ocasionan externalidades ambientales 
negativas  en  localidades  pr ximas  durante  su  construcci n  uó ó  
operaci n.  As ,  no  basta  solamente  las  externalidades  ambientalesó ” í  
negativas, que por lo dem s son inherentes a todo proyecto (y que ená  
la  categor a  de  impactos  ambientales  se  busca  evaluarí “ ”  
ambientalmente) sino que adem s se requiere que afecten localidadesá  
pr ximas al proyecto, y que ste est  destinado a producir beneficiosó é é  
sociales.  Se  entiende  por  beneficios  sociales  los  que  tengan  como 
objetivos  la  satisfacci n  de  necesidades  b sicas  de  la  poblaci n,ó á ó  
entendiendo  por  stas  como  aquellas  que  son  asociadas  alé  
abastecimiento  de  energ a,  transporte  y  conectividad,  agua  potable,í  
saneamiento y otras de similares caracter sticas, ello se fundament  ení ó  
el  desglose  del  art culo  3.  Si  bien,  tal  norma no  entrega  una  listaí  
taxativa, es dable concluir que esta enunciaci n sigue una l nea clara,ó í  
cual  es el  objetivo de la satisfacci n de una necesidad b sica de laó á  
comunidad, y que puede ocasionar externalidades negativas al medio 
ambiente en las localidades pr xima, situaci n que se debe corroboraró ó  
por medio de la autoridad competente.

En el caso de autos, el proyecto no provoca cargas ambientales 
porque no genera ning n beneficio social, no ocasiona externalidadesú  
ambientales negativas en localidades pr ximas, ya que se refiere a unó  
proyecto destinado a realizar un programa de sondajes el que dada su 
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naturaleza  no  tiene  por  objeto  satisfacer  necesidades  b sicas  de  laá  
sociedad  y  adem s,  no  generar  impactos  significativos  en  lasá á  
comunidades pr ximas. ó Se indic  ( ) se identifica la generaci n deó “ … ó  
externalidades ambientales negativas para las comunidades pr ximas,ó  
no se identifica con la generaci n de beneficios sociales, en el sentidoó  
de que este proyecto /actividad no viene a satisfacer una necesidad de 
car cter colectivo, traduci ndose en una mejora en el nivel de bienestará é  
de la poblaci n, sino que m s bien se trata de actividades que generanó á  
beneficios privados. Asimismo, el Proyecto tampoco se identifica con 
alguna de las tipolog as establecidas en el inciso 7  del art culo 94 delí º í  
RSEIA . Asimismo, alega que la acci n denunciada recae sobre un” ó  
acto tr mite, que igualmente es inimpugnable mediante esta acci n deá ó  
naturaleza cautelar. Para que los actos tr mites sean impugnables debeá  
causar  formas  espec ficas  de  perjuicio,  pues  por  su  naturaleza  yí  
finalidad, stos no son capaces de lesionar derechos subjetivos de losé  
administrados, salvo que se acredite la imposibilidad de modificar lo 
resuelto  por  haber  concluido  el  procedimiento,  o  porque  el  acto 
administrativo terminal que pone fin a este no es impugnable.  

Respecto  a  que  la  resoluci n  impugnada  se  emiti  habiendoó ó  
transcurrido  m s  de  8  meses  desde  que  formalmente  se  solicit  laá ó  
participaci n ciudadana, debe tenerse presente que, si bien el art culoó í  
23 de la  Ley 19.880 dispone la obligaci n de cumplimiento  de losó  
plazos, aquellos solo tienen por objeto velar por el buen ordenamiento 
de la Administraci n P blica a fin de proveer un adecuado y oportunoó ú  
cumplimiento a sus funciones. El SEA Regi n de Valpara so siempreó í  
ha procurado desempe ar sus labores dentro de los plazos establecidos,ñ  
en este caso la demora se debi  principalmente a la gran cantidad deó  
solicitudes de apertura de un proceso PAC, las que ascendieron a un 
total de 2000, por lo que se debi  solicitar ayuda  a profesionales deó  
otras  reas,  debiendo  tenerse  presente  que  en  ning n  caso  estaá ú  
situaci n afect  o perjudic  los  derechos  de los  solicitantes,  ya  queó ó ó  
finalmente  se  efectu  un  pronunciamiento  por  el  SEA,  y  ste  fueó é  
debidamente notificado.

La  resoluci n  impugnada  tampoco  resulta  arbitraria,  pues  seó  
rechaza  la  solicitud  de  apertura  de  un  proceso  de  participaci nó  
ciudadana  en  DIA,  por  cuanto  el  proyecto  no  genera  cargas 
ambientales en las comunidades pr ximas, expresando las razones deó  
hecho y derecho que justifica y fundamenta tal decisi n. Finalmenteó  
se ala que la resoluci n impugnada no vulnera la garant a de igualdadñ ó í  
ante  la  ley,  al  fundamentarse  en  la  aplicaci n  de  la  normativaó  
ambiental, analizadlas las circunstancias del caso en particular, siendo 
un acto basado en la raz n y debidamente justificado, tampoco puedeó  
afectar  el  medio  ambiente,  porque  el  acto  impugnado  no  aprueba 
ambientalmente el proyecto, y por el objetivo propio que ste tiene, elé  
cual  no  es  definitorio  de  dicha  caracter stica,  sino  que  es  un  actoí  
tr mite  inserto  dentro de un complejo  procedimiento  de  evaluaci ná ó  
ambiental.
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A folio  27,  por  resoluci n  de  veintis is  de  mayo  de  dos  miló é  
veinte,  se  tiene  presente  la  comparecencia  de   Carlos  Juli n  Sotoá  
Contreras,  Fabi n  Enrique  Mu oz  D az,  Sergio  Ram n  Contrerasá ñ í ó  
Arancibia  y  Oscar  Jaime  Berbelagua  Armijo,  como  terceros 
coadyuvantes  de  los  recurrentes.  Indican  que  tambi n  presentaroné  
solicitudes de apertura de un procedimiento de participaci n ciudadanaó  
en el mencionado proyecto de autos, las que fueron rechazadas por 
Resoluci n  Exenta  76,  de  17  de  marzo  de  2020,  emanada  por  laó  
recurrida, por lo que tienen un evidente interesen que el recurso sea 
acogido, pues ello implicar a el acogimiento de sus solicitudes.í

A folio 50, por resoluci n de veintis is de junio de dos mil veinte,ó é  
se  dispone la  vista  una  en pos  de otra  del  ingreso Protecci n Roló  
16.210-2020, con el presente recurso.

A  folio  70,  dando  cumplimiento  al  tr mite  ordenado  porá  
resoluci n de catorce de julio de dos mil  veinte,  Compa a Mineraó ñí  
Vizcachitas Holding, se ala que la presente acci n no es m s que unñ ó á  
ardid estrat gico formulado por un grupo de personas que, sesgadasé  
por su propia ideolog a, pretenden que ni el proyecto ni cualquier otroí  
se  ejecute  en la comuna en la  que dicen residir,  aun y cuando se 
cumplan con todos los requisitos legales para ello, su inter s nunca haé  
sido coparticipar del proceso de evaluaci n ambiental del proyecto, enó  
orden  a  influir  en  el  dise o  y  desarrollo  de  ste,  sino  nicamenteñ é ú  
impedir que el mismo se ejecute.

Indica que en se est  debatiendo el mismo asunto que ya fueá  
completamente resuelto por esta Corte, tal como consta en autos Rol 
8865-2019. La decisi n por la que ahora dicen recurrir los recurrentesó  
ha sido emitida en el marco del proceso de evaluaci n ambiental deó  
una modificaci n del proyecto anterior, en tanto, es una ampliaci n deó ó  
los  sondajes  autorizados en el  primero.  Dicho proyecto original  fue 
calificado favorablemente mediante Resoluci n Exenta N 12, de fechaó º  
17 de abril de 2019, de la Comisi n de Evaluaci n de la Regi n deó ó ó  
Valpara so, acto recurrido, cuyo fundamento fue que se hab a otorgadoí í  
esa RCA, a pesar de que no se hab a concedido su petici n de abrir uní ó  
proceso PAC. Precisa que el recurso fue rechazado, por entender que 
esa no era la v a id nea para formular un reclamo sobre un aspectoí ó  
ambiental de fondo, y por ser extempor neo. á

Alega  que  el  recurso  es  extempor neo,  toda  vez  que  laá  
Resoluci n Exenta N 76, de 17 de marzo de 2020, de la Direcci nó º ó  
Regional de Valpara so del SEA, fue conocida por los recurrentes elí  
mismo d a, y la acci n fue interpuesta el 20 de abril del a o en curso,í ó ñ  
cuando ya se encontraba sobradamente vencido el plazo para ello.

Por su parte, indica que la Resoluci n Exenta N 76, es un actoó º  
de  mero  tr mite,  por  lo  que  no  resulta  impugnable  por  esta  v a.á í  
Adem s, al no tratarse de un acto resolutorio de t rmino, no tiene laá é  
entidad  suficiente  para  causar  la  afectaci n  necesaria  para  afectaró  
garant as constitucionales.í
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Asimismo,  se ala  que  el  recurso  de  protecci n  no  es  la  v añ ó í  
id nea  para  verificar  la  legalidad  e  las  controversias  en  materiaó  
ambiental,  que requieren de un juicio de lato conocimiento,  lo que 
acontece en la especie, dado que, desde la entrada en vigencia de la 
Ley 20.600 que crea Tribunales Ambientales, existen procedimientos 
judiciales especializados para hacerse cargo de controversias como la de 
autos. 

Tambi n sostiene que el hecho de haberse interpuesto una serieé  
de  solicitudes  de  invalidaci n  en  contra  de  la   Resoluci n  deó ó  
Calificaci n Ambiental del proyecto, han validado que esta no es la v aó í  
id nea para conocer de estas materias, confirmando que es la v a de laó í  
invalidaci n administrativa la id nea para este tipo de controversias, enó ó  
las que, no habi ndose admitido la solicitud de apertura de una PAC,é  
quienes  ostentan  la  calidad  de  tercero  absoluto  respecto  del 
procedimiento ambiental, deben articular sus pretensiones por esa v aí  
administrativa,  para  luego  de  agotada,  acudir  a  la  discusi nó  
jurisdiccional que podr  llevarse a conocimiento del Ilustre Segundoá  
Tribunal  Ambiental.  Sostiene que a diferencia de lo que ocurre en 
otros casos de invalidaci n administrativa, trat ndose de instrumentosó á  
de  gesti n  ambiental,  el  solo  hecho  de  interponerse  esa  acci n  deó ó  
nulidad habilita a los interesados, conforme el art culo 17 N 8 de laí º  
Ley 20.600, a concurrir ante esa magistratura especializada, tanto en el 
caso que se invalide o no el acto reclamado, por lo que de no acogerse 
la presente acci n constitucional, en ning n caso habr an quedado enó ú í  
indefensi n.ó

Adem s, manifiesta que no existe ninguna necesidad especial deá  
cautela  urgente  que  haga  procedente  el  recurso,  toda  vez  que  los 
hechos ya est n sometidos al imperio del derecho. Pues, consta en lasá  
solicitudes  de  invalidaci n  que  se  han  planteado  ante  la  autoridadó  
administrativa exactamente los mismos argumentos que en el presente 
recurso de protecci n,  por lo que en paralelo esta controversia estó á 
siendo conocida por la autoridad administrativa, y cuya decisi n deó  
fondo, es objeto de un reclamo de ilegalidad ante el Ilustre Segundo 
Tribunal  Ambiental,  encontr ndose  los  hechos  bajo  el  imperio  delá  
derecho.

En  cuanto  a  las  razones  de  fondo  para  denegar  la  cautela 
solicitada y rechazar el recurso. Alega la inexistencia de un derecho 
indubitado.  La  resoluci n  recurrida  se  trata  de  una  decisi nó ó  
debidamente motivada y ajustada a las normas aplicables, en particular 
al art culo 30 bis de la Ley 19.300 y art culo 94 inciso 7  del RSEIA.í í º  
Indica  que  la  apertura  de  PAC  en  una  Declaraci n  de  Impactoó  
Ambiental  se  trata  de  una  facultad  discrecional.  La  voluntad  del 
legislador es que no todos los proyectos ingresados mediante una DIA 
cuenten  con  un  proceso  de  participaci n  ciudadana,  ya  que  de  loó  
contrario se hubiese regulado tal proceso en los mismos t rminos queé  
para los Estudio de Impacto Ambiental. 
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 En  el  caso  de  autos  no  se  da  cumplimiento  a  uno  de  los 
requisitos fundamentales para la existencia de cargas ambientales, por 
cuanto el proyecto se encuentra  emplazado en un sitio en cuya reaá  
de  influencia  no  existen  comunidades  que  pudieran  sufrir 
externalidades negativas ni obtener beneficios sociales. El sector donde 
se emplaza el proyecto se trata de un rea donde no se registra ning ná ú  
asentamiento  humano,  es  un  sector  dedicado  exclusivamente  a  la 
servidumbre minera  y en el  cual  se cuenta  con la autorizaci n deló  
due o  del  terreno  superficial.  Por  su  parte,  el  grupo  humano  m sñ á  
cercano al rea de influencia del proyecto se localiza en la localidad deá  
Resguardo Los Patos , ubicada aproximadamente 24 km de distancia“ ”  

del proyecto. Lo anterior constituy  un apartado especial de la DIA, enó  
lo relativo a los eventuales impactos a la salud de la poblaci n. Pese aó  
que  no  existen  comunidades  pr ximas  al  proyecto,  la  resoluci nó ó  
impugnada por esta v a se ala que no se cumplieron los dos requisitosí ñ  
exigidos copulativamente en el art culo 30 bis de la Ley 19.300 paraí  
configurar lo que se denomina carga ambiental , puesto que no se“ ”  
justific  la existencia de un beneficio social. No estamos frente a unó  
proyecto minero en desarrollo, construcci n ni en explotaci n alguna,ó ó  
sino que consiste en una campa a de sondajes mineros, cuyo fin esñ  
caracterizar, delimitar y estimar el potencial de sustancias minerales, 
para evaluar reci n la prefactibilidad de poder concretar eventualmenteé  
en el futuro un proyecto de extracci n de mineral.ó
 Asimismo,  indica  que  la  sentencia  acompa ada  por  losñ  
recurrentes no es aplicable al caso de autos, toda vez que la comunidad 
que  reclam  se  encontraba  completamente  dentro  del  rea  deó á  
influencia del proyecto.
 Finalmente, se ala la inexistencia de una privaci n, perturbaci nñ ó ó  
o amenaza real, precisa y actual que genere afectaci n a las garant asó í  
constitucionales  invocadas  por  los  recurrentes,  y  que  mediante 
Resoluci n Exenta  N 11 de  11 de  mayo de  2020,  la  Comisi n  deó º ó  
Evaluaci n  de  Valpara so  otorg  calificaci n  ambiental  favorable  aló í ó ó  
proyecto,  certific ndose  con  ello  que  cumple  con  la  normativa  deá  
car cter ambiental aplicable, cuya votaci n fue un nime, decisi n en laá ó á ó  
que  se  incluy  a  los  Secretarios  Regionales  Ministeriales  de  Salud,ó  
Agricultura y Medio Ambiente, entre otros.
 Acompa a  sentencia  Rol  76.512-2020,  de  la  Excma.  Corteñ  
Suprema, que confirma decisi n de la Iltma. Corte de Apelaciones deó  
Santiago, reca da en causa Rol 181.268-2019, en la que se pronuncií ó 
sobre la misma materia discutida en autos, cuyo recurso de protecci nó  
fue rechazado, toda vez que no es la v a id nea para discutir este tema,í ó  
no existe un derecho indubitado y no se puede impugnar por esa v aí  
un acto de mero tr mite.á
 A  folio  71,  dando  cumplimiento  al  tr mite  ordenado  porá  
resoluci n  de  catorce  de  julio  de  dos  mil  veinte,  la  Comisi n  deó ó  
Evaluaci n  del  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental,  Regi n  deó ó ó  
Valpara so, informa que los d as 18 y 23 de junio de 2020 ingresaroní í  
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tres  solicitudes  de  invalidaci n  en  contra  de  la  Resoluci n  deó ó  
Calificaci n Ambiental N 011, de 11 de mayo de 2020, que aprob  eló º ó  
proyecto Sondajes mineros de prefactibilidad Las Tejas . Por su parte,“ ”  
mediante Resoluci n Exenta N 18, de 23 de julio de 2020, se admitió º ó 
a tr mite las solicitudes mencionadas, d ndose inicio al procedimientoá á  
administrativo de invalidaci n y la acumulaci n de las solicitudes. ó ó

Por resoluci n de veintisiete de julio de dos mil veinte, se ordenó ó 
que rija el decreto autos en relaci n.ó

Con lo relacionado y considerando. 
I. En cuanto a la alegaci n de extemporaneidad: ó

 Primero: Que la recurrida alega la extemporaneidad del recurso, 
por  cuanto la  Resoluci n Exenta  N 76 se public  en el  expedienteó º ó  
administrativo electr nico el  17 de marzo de 2020, y el  recurso deó  
protecci n se interpuso el 20 de abril pasado, es decir, transcurridos 34ó  
d as desde que tomaron conocimiento del acto impugnado. í
          Segundo: Que, habi ndose denunciado la infracci n a laé ó  
garant a  constitucional  consagrada  en  el  art culo  19  N 8  de  laí í º  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  la  que  debido  a  su  propiaó í ú  
particularidad  sus  efectos  son  de  car cter  permanente,  es  posibleá  
concluir que el presente arbitrio fue interpuesto dentro del t rmino deé  
treinta  d as  fatales  corridos  contados  desde  que  ocurre  el  acto  oí  
amenaza  que  motiva  el  recurso,  por  lo  que  la  alegaci n  deó  
extemporaneidad deber  ser desechada.á

II. En cuanto al fondo: 
Tercero:  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales ha sido instaurado por el Constituyente para brindar el 
debido  resguardo  a  quienes  sufran  una  privaci n,  perturbaci n  oó ó  
amenaza en el  ejercicio leg timo de los  derechos consagrados en elí  
art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica producto de uní ó í ú  
acto u omisi n arbitrario o ilegal.ó
 Cuarto: Que mediante la presente acci n cautelar se impugna laó  
Resoluci n  Exenta  N  76,  de  17  de  marzo  de  2020  emanada  deló º  
Servicio de Evaluaci n Ambiental  Regi n de Valpara so, que en suó ó í  
numeral dos, rechaza las solicitudes de realizaci n de un proceso deó  
participaci n  ciudadana,  en  la  evaluaci n  de  la  Declaraci n  deó ó ó  
Impacto Ambiental del proyecto Sondajes Mineros de Prefactibilidad“  
Las Tejas , cuyo titular es la Compa a Minera Vizcachitas Holding. ” ñí
 Quinto: Que previo a resolver la materia sometida a esta Corte, 
cabe  tener  presente  que  la   Declaraci n  de  R o ,  fruto  de  la“ ó í ”  
Conferencia Mundial  de Naciones Unidas, sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo de 1992, suscrita por Chile, en la parte que interesa, define 
los Principio de participaci n, acceso a la informaci n y acceso a laó ó  
justicia  ambiental  ,  como  tres  elementos  independientes  de  cuya 
realizaci n  depende  la  implementaci n  del  desarrollo  sustentable,ó ó  
expresa;  Principio  10,  El  mejor  modo  de  tratar  las  cuestiones“  
ambientales es con la participaci n de todos los ciudadanos interesados,ó  
en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá 
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tener acceso adecuado a la informaci n sobre el medio ambiente deó  
que dispongan las autoridades p blicas, incluida la informaci n sobreú ó  
los  materiales  y  las  actividades  que  encierran  peligro  en  sus 
comunidades, as  como la oportunidad de participar en los procesos deí  
adopci n de decisiones.  Los Estados deber n facilitar y fomentar  laó á  
sensibilizaci n  y  la  participaci n  de  la  poblaci n  poniendo  laó ó ó  
informaci n  a  disposici n  de  todos.  Deber  proporcionarse  accesoó ó á  
efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre stos elé  
resarcimiento de da os y los recursos pertinentes .ñ ”
 El art culo 4 de la Ley N  19300, Ley de Bases Generales delí °  
Medio Ambiente , hace suyo ,el derecho a la participaci n de todos losó  
ciudadanos interesados,  reconoce  que es el deber del Estado facilitar 
la  participaci n  ciudadana,  permitir  el  acceso  a  la  informaci nó ó  
ambiental promoviendo campa as educativas destinadas a la protecci nñ ó  
del medio ambiente. 
         La participaci n ciudadana constituye uno de los principios queó  
inspiran el moderno Derecho ambiental, dados los especiales caracteres 
del entorno.

Sexto: Que de la misma manera es relevante para mejor  visi nó  
del asunto a tratar, dejar en claro que la participaci n ciudadana esó  
uno  de  los  instrumento  de  gesti n  del  derecho  ambiental  que  seó  
concretiza en la participaci n de la comunidad en  la calificaci n deó ó  
proyectos  ambientales.  Ha  sido  definida  por  el  autor  don  Carlos 
Moreno en su obra Participaci n ciudadana en la Ley 19.300 , sobre“ ó  
Bases Generales del  Medio Ambiente  (Santiago Lexis Nexis 2004,“  
p g.  47  )  como  el  conjunto  de  directrices,  principios  y  normasá  
dispuestas por la ley y la autoridad competente, que permiten a las 
personas  naturales  y  jur dicas  y  a  las  organizaciones  sociales  yí  
comunitarias  afectadas  o  interesadas  en  alguna  forma  por  distintos 
eventos  de  relevancia  ambiental,  ser  incorporadas  formalmente  al 
proceso de decisiones que lleva a la adopci n  de pol ticas y medidasó í  
de  car cter  medioambiental,  a  la  autorizaci n  de  actividades  queá ó  
importan un compromiso ambiental , a la dictaci n de las regulacionesó  
pertinentes , y a la resoluci n de los conflictos que se presenten .ó

S ptimo:é  Que, la participaci n ciudadana (PAC) en el Sistemaó  
de Evaluaci n de Impacto Ambiental, es de vital importancia pues esó  
un mecanismo de gobernabilidad ambiental, de transparencia, de  no 
exclusi n, en que todas las personas que pueden verse afectadas en unó  
proceso por los resultados  y que tenga un inter s significativo, debené  
estar representadas y, de justicia social en cuanto a su  dimensi n  deó  
distribuci n equitativa de las cargas o externalidades ambientales.ó
    De las disposiciones citadas en el motivo quinto precedente, se 
infiere,  que  es  compromiso  del  Estado  facilitar  la  participaci nó  
ciudadana y permitir el acceso a la informaci n ambiental, para elloó  
debe establecer los mecanismos necesarios para asegurarla.
 Octavo: En atenci n que la participaci n ciudadana (PAC) enó ó  
los  temas  ambientales  constituye  una  obligaci n  del  Estado  y  unó  

LT
M

W
G

K
S

P
B

F



derecho para la  comunidad se  incorpora en nuestra  legislaci n poró  
primera vez  en el proceso  de calificaci n de evaluaci n ambiental aó ó  
prop sito de la Declaraci n de Estudio  de Impacto Ambiental (SEA).ó ó  
M s  adelante,  se  hace  extensivo   a  la  Declaraci n   de  Impactoá ó  
Ambiental (DIA), tal como se expresa en el art culo 30 Bis de la Leyí  
N  19.300  estableciendo  aparentemente  un  l mite  al  Servicio  de° í  
Evaluaci n  Ambiental  (SEA)  para  acceder  a  la  citada  participaci nó ó  
cuales ser an que los proyectos que se presenten antes el citado Servicioí  
generen cargas ambientales para las comunidades m s pr ximas. Deá ó  
esta manera, a trav s de este  instrumento de gesti n ambiental, losé ó  
ciudadanos pueden formular observaciones al proyecto presentado al 
Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  para  su  calificaci n  ambientaló ó  
debiendo este ltimo dar respuestas  fundamentadas,  razonadas,  seanú  
negativas o positivas. La importancia  de su incorporaci n  se debeó  
que es la oportunidad para que la comunidad sea escuchada en un 
proyecto  de calificaci n ambiental  que se presume  conforme a loó  
dispuesto  en  el  art culo  11  de  la  ley  19.300,  que  produceí  
eventualmente  efectos  negativos  externos  cuya  calificaci n  va  haceró  
examinada no solo por el Servicio mencionado sino por otros rganosó  
administrativos  del  Estado  relacionados  con  la  materia  relativa  al 
proyecto,  el  que puede, adem s , afectar a futuro el entorno familiar,á  
la salud de la comunidad y ,que adem s,  sea sustentable.  Lo m sá á  
notable  es  que  en  el  evento  que  sea  aprobado  su  participaci n  yó  
realizada  la  observaci n  pueden,  adem s,  ante  rganos  de  laó á Ó  
administraci n  reclamar , en caso que no fuere considerada aquella,ó  
conforme lo dispuesto en el art culo 17 N 6 de la Ley N 20.600, aí ° °  
saber: Conocer de las reclamaciones que interponga cualquier persona“  
natural  o  jur dica  en  contra  de  la  determinaci n  del  Comit  deí ó é  
Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el recurso administrativo 
cuando  sus  observaciones  no  hubieren  sido  consideradas  en  el 
procedimiento  de  evaluaci n  ambiental,  en  conformidad  con  loó  
dispuesto en los art culos 29 y 30 bis de la ley N  19.300, en relaci ní º ó  
con el art culo 20 de la misma ley. Ser  competente para conocer deí á  
esta reclamaci n el  Tribunal Ambiental  del  lugar en que haya sidoó  
evaluado el proyecto por la correspondiente Comisi n de Evaluaci n oó ó  
el  Director  Ejecutivo  del  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental,  en  suó  
caso .De  all  ,  que  este  instrumento  de  gesti n  ambiental   (PAC),” í ó  
adquiera  importancia,  pues  se  advierte  que  en  el  evento  de  una 
respuesta  negativa a la participaci n la comunidad queda excluida deló  
proceso   de  evaluaci n  de  calificaci n   ambiental,  pues  no  puedeó ó  
reclamar del acto terminal, es decir, de la Resoluci n de Calificaci nó ó  
del Acto Ambiental. 
Noveno : Como se consign  en el p rrafo precedente la  antigua Leyó á  
sobre  Bases  Generales  del  Medio  Ambiente  Ley  N 19.300,  solo°  
contemplaba la participaci n ciudadana (PAC) respecto del Estudio deó  
Impacto Ambiental, fue la Ley N  20417 que crea el Ministerio de°  
Medio  Ambiente,  el  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  y  laó  
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Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  que  la  extendi   a  laó  
Declaraci n  de  Impacto  Ambiental,  con  el  objeto  de  cumplir  loó  
mandatado tanto por la legislaci n internacional como la nacional, fueó  
as  que  se  incorpor  al  proceso  de  evaluaci n  de  Declaraci n  deí ó ó ó  
Impacto Ambiental , que se encuentra regulado en el art culo 30 Bisí  
del cuerpo legal citado, el que a continuaci n se examinar .ó á
 D cimo:é  El art culo 30 Bis de la Ley N  19300, se complementaí °  
con  el  Decreto  N 40,  que  aprueba  el  Reglamento  de  Sistema  de°  
Evaluaci n Ambiental,  y en su P rrafo 3 , trata de la Participaci nó á ° “ ó  
ciudadana en las Declaraciones de Impacto Ambiental , cuyo art culo” í  
94, se ala que se entender n que provocan cargas ambientales aquellosñ á  
proyectos  o  actividades  que  generen  beneficios  sociales   y  que 
ocasionan  externalidades  ambientales  negativas   en  localidades 
pr ximas durante su construcci n u operaci n. Conceptos que no hanó ó ó  
sido definidos por el legislador de tal manera que es el Juez, atendido 
al principio de la inexcusabilidad el que deber  hacerse cargo de suá  
contenido. 
 Und cimoé : Cabe hacer notar que  el Sistema  de Evaluaci n deó  
Impacto Ambiental SEIA- igualmente constituye un instrumento de–  
gesti n ambiental que permite determinar las huellas, marcas, se ales,ó ñ  
golpes  ambientales  que  generan  ciertas  actividades  o  proyectos, 
sustent ndose  en  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado  coná Ó ó  
competencia ambiental y en el acceso a la  participaci n e informaci nó ó  
de la ciudadan a.í
 Duod cimoé : Que en la especie los recurrentes hicieron uso del 
derecho  a  petici n  que  el  constituyente   contempla,   para  lo  cualó  
solicitaron al Servicio de Evaluaci n Ambiental abrir un proceso deó  
participaci n  ciudadana  en  el  marco  de  la  tramitaci n  de  laó ó  
Declaraci n del Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de Sondajesó “  
Mineros  de  Prefactibilidad  Las  Tejas ,  impulsado  por  la  compa a” ñí  
minera Vizcachita Holding.

Decimotercero: Que con fecha 17 de marzo del a o en curso,ñ  
despu s de ocho meses de haber sido presentada su petici n, se dicta laé ó  
Resoluci n Exenta N  76, de la Direcci n del Servicio de Evaluaci nó ° ó ó  
Ambiental de la Regi n de Valpara so, que rechaza las solicitudes deó í  
un proceso de participaci n  ciudadana, conforme a la interpretaci nó ó  
que  hace   del   art culo  30  Bis  de  la  ley  N  19.300,  sobre  Basesí °  
Generales del Medio Ambiente, complementado por el art culo 94 deí  
su Reglamento. El rechazo se fundamenta  en que, en virtud de los 
antecedentes expuestos, atendiendo que el Proyecto no genera cargas 
ambientales por no satisfacer necesidades b sicas de la comunidad yá  
que, adem s, no se encuadra en aquellas tipolog as enumeradas en elá í  
Reglamento del SEIA. En efecto, expresa, el inciso 7  del art culo 94° í  
del  Reglamento  del  SEIA,  indica,  que:  Se  considera  que  generan 
cargas  ambientales  los  proyectos  o  actividades  cuyas  tipolog así  
correspondan a las letras a.1, b), c), d), e), f), j), y o) del art culo 3  deí °  
este Reglamento o que contengan partes, obras o acciones a las que 
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apliquen dichas tipolog as, as  como cualquier otro proyecto o actividadí í  
cuyo  objetivo  consista  en  satisfacer  necesidades  b sicas  de  laá  
comunidad,  tales  como  proyectos  de  saneamiento,  agua  potable, 
energ a, entre otros.  í
 En definitiva, concluye el Servicio de Evaluaci n Ambiental , queó  
el  Proyecto  Sondajes  Mineros  de Prefactibilidad Las Tejas ,  cuyo“ ”  
titular, de acuerdo a lo se alado, es la Compa a Minera Vizcachitasñ ñí  
Holding, no corresponde, por tanto, a aquellos  que hacen admisible 
un proceso de participaci n ciudadana, pues para la apertura de unó  
proceso de ste , tanto el art culo 30 bis de la Ley 19.300 como elé í  
art culo   94  inciso  3  del  Reglamento  SEIA,  establecen  ciertosí °  
requisitos  para  que  se  considere  que  un  proyecto  tenga  carga 
ambiental.
 Decimocuarto: Que para una mejor ilustraci n se ordenar n losó á  
diversos  recursos  interpuestos  por  el  recurrente  en  contra  de  la 
Resoluci n Exenta N 76 de 17 de marzo pasado,  acto administrativoó °  
respecto del cual se ha recurrido mediante la presente acci n cautelar,ó  
a saber: 
 1.-  El  recurrente  deduce  recurso  de  reposici n  contra  laó  
Resoluci n Exenta N 76/2020 de 17 de marzo de la Direcci n deló ° ó  
Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  de  la  Regi n  de  Valpara so  queó ó í  
rechaza  las  solicitudes  de  apertura  del   Proceso  de  Participaci nó  
Ciudadana   (PAC)  en  el  Proyecto  de  Sondajes  Mineros  de“  
Prefactibilidad de Tejas  y, el 14 de abril  del a o  2020, mediante” ñ  
Resoluci n Exenta sin n mero,  se pronuncia, rechaz ndola, en cuantoó ú á  
al fondo;
 2.-  El  25  de  marzo  del  a o  en  curso  el  recurrente  presentañ  
recurso jer rquico contra la Resoluci n Exenta N  76, de fecha 17 deá ó °  
marzo  del  presente   a o de  la  Direcci n  Regional  del  Servicio  deñ ó  
Evaluaci n Ambiental de la Regi n de Valpara so, Resoluci n Exentaó ó í ó  
N /2020 Santiago, el que es desestimado por el Director Ejecutivo de°  
Evaluaci n  Ambiental,  don  Hern n  Brucher  Valenzuela.  Se  haceó á  
presente, que tenida a la vista copia de la ltima Resoluci n, en esta seú ó  
omite la data de emisi n. ó
 3.- Seguidamente,  el recurrente interpone el presente recurso de 
protecci n el d a 20 de abril del a o en curso, por estimar conculcadasó í ñ  
las garant as consagradas en los numerales 2  y 8  del art culo 19 de laí ° ° í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, basado en haberse dictado unaó í ú  
resoluci n  que  habr a,  de  forma  arbitraria  e  ilegal,  rechazado  lasó í  
solicitud  en  orden  a  la  apertura  del  proceso  de  Participaci nó  
Ciudadana dentro de procedimiento de evaluaci n ambiental.ó
Adem s, cabe hacer notar lo siguiente:á
 4.- Con fecha 11 de mayo pasado la Comisi n de Evaluaci n deó ó  
la  Regi n  Valpara so,  mediante  Resoluci n  Exenta  de  Calificaci nó í ó ó  
Ambiental  N  011/20,  califica  ambientalmente  favorable   la°  
Declaraci n de Impacto Ambiental del proyecto de Sondajes Minerosó “  
de Prefactibilidad de Tejas “
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 5.- Finalmente, la Comisi n de Evaluaci n Regi n de Valpara soó ó ó í  
se pronuncia  mediante Resoluci n Exenta  N  18, de 23 de julio deló °  
a o  en  curso,  sobre  la  admisi n  a  tr mite  de  las  solicitudes  deñ ó á  
invalidaci n, presentadas el 18 y 23 de junio del a o citado, en contraó ñ  
de la Resoluci n Exenta de Calificaci n Ambiental N  011/20 de 11ó ó °  
de  mayo  pasado,  dando  inicio  al  procedimiento  administrativo  en 
contra de la resoluci n en comento, de conformidad al art culo 53 deó í  
la Ley N  19.880. °

Decimoquinto: Que cabe tener presente como antecedente de 
esta causa, que el  d a 17 de septiembre del 2019 el Ministerio Delí  
Interior y Seguridad P blica, Subsecretaria del Interior declara zonaú  
afectada  por  cat strofe  a  la  comuna de  Petorca  ,entre  otras,  de  laá  
Regi n de Valpara so, pues los valles interiores de las comunas de laó í  
Regi n  de  Valpara so  y  de  la  Regi n  de  Coquimbo,  han  debidoó í ó  
enfrentar  una  intensa  y  prolongada  sequ a,  resultando  fuertementeí  
afectados  los  sectores  agr colas,  productivos,  ganadero,  peque aí ñ  
miner a,  riego  y  de  producci n  hidroenerg tica,  entre  otros,í ó é  
fundamentalmente debido a la reducci n del caudal aportante desde lasó  
cuencas  hidrol gicas  afluentes  a  los  cauces  o  cursos  de  agua  queó  
abastecen  los  centros  poblados,  agravando  las  condiciones  de 
vulnerabilidad socioecon mica en las regiones citadas.ó

Decimosexto: De acuerdo a la normativa ambiental vigente y 
previamente citada, para que tenga lugar el proceso de participaci nó  
ciudadana en las  Declaraciones de Impacto Ambiental,  es  necesario 
que concurran los siguientes requisitos: 
 a) Que el proyecto genere cargas ambientales, esto es, beneficios 
sociales y externalidades ambientales negativas en localidades pr ximasó  
durante su construcci n u operaci n;ó ó
 b) Que lo soliciten a lo menos dos organizaciones ciudadanas con 
personalidad jur dica, a trav s de sus representantes, o como m nimoí é í  
diez personas naturales directamente afectadas; y
 c)  Que la  solicitud se  presente  dentro del  plazo de diez  d así  
contados  desde  la  publicaci n  en  el  Diario  Oficial  del  proyectoó  
sometido a Declaraci n de Impacto Ambiental de que se trate.ó

Decimos ptimo:é  Del  m rito  de  los  antecedentes  y  lasé  
alegaciones expuestas en estrado por los intervinientes,  se desprende 
que  solo  existe  controversia  respecto  a  determinar  si  el  proyecto 
Sondajes  Mineros  de  Prefactibilidad  Las  Tejas  genera  cargas“ ”  

ambientales,  en  particular  beneficios  sociales.  Sobre  este  punto,  la 
resoluci n impugnada indica en su numeral 12 ( ) la generaci n deló “ … ó  
beneficio social se debe entender como la satisfacci n de necesidadesó  
b sicas  de  la  comunidad  en  localidades  pr ximas  durante  laá ó  
construcci n u operaci n de un proyecto o actividad , precisando en eló ó ”  
numeral 13 ( ) si bien es posible se alar que en general los proyectos“ … ñ  
que  ingresan  al  Sistema  de  Evaluaci n  de  Impacto  Ambientaló  
potencialmente podr an tener beneficios sociales en t rminos gen ricosí é é  
o indirectos, pues al ser proyectos de inversi n tienen la posibilidad deó  
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generar empleo; lo que exige el legislador en relaci n a los requisitosó  
para  la  apertura  de  un  per odo  de  participaci n  ciudadana  en  uní ó  
procedimiento  de  evaluaci n  de  una  DIA,  es  m s  espec fico( )  eló á í …  
beneficio social que genere el proyecto debe ser directo y no difuso o 
indirecto.  Concluyendo en definitiva, que el proyecto en cuesti n no” ó  
genera cargas ambientales por no satisfacer necesidades b sicas de laá  
comunidad,  y  que  adem s,  no  se  encuadra  en  aquellas  tipolog asá í  
enumeradas en el art culo 94 del Reglamento antes indicado.í

Decimoctavo: Que,  en cuanto a lo que debe entenderse  por 
beneficios sociales , la ley no contempla una definici n y, el listado de“ ” ó  

tipolog as  del  inciso  pen ltimo  del  art culo  94  del  Reglamento  delí ú í  
Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental no resulta taxativo, as  seó í  
desprende del tenor literal de la norma al indicar que se considera“  
que genera cargas ambientales , aunado a la eliminaci n del vocablo” ó  
nicamente que suced a a la descripci n de las tipolog as de proyectos,ú í ó í  

por parte del Comit  de Ministros en su Acuerdo 10/2014, tal como loé  
indic  la recurrida en estrado.ó
 En  consecuencia,  es  necesaria  la  aplicaci n  de  las  reglas  deó  
interpretaci n de la ley contenida en los art culos 19 y siguiente deló í  
C digo  Civil,  en  concordancia  con  la  historia  fidedigna  de  laó  
disposici n legal. En este contexto, el Diccionario de la Real Academiaó  
de la Lengua Espa ola define a los beneficios  entre otros como elñ “ ”  
bien  que se  hace  o  se  recibe ,  utilidad  o  provecho ,  acci n  de“ ” “ ” “ ó  

beneficiar ,  citando  como  ejemplo  extraer  sustancias  de  una  mina.”  
A ade el mismo texto que lo social es: perteneciente o relativo a lañ “  
sociedad .”
 Decimonoveno: Que, tal como lo ha resuelto la Excma. Corte 
Suprema, en causas rol 55.203-2016, de 16 de marzo de 2017 y rol 
197-2019, de 15 de mayo de 2019, trat ndose de un proyecto sometidoá  
a una Declaraci n de Impacto Ambiental, que versa sobre la forma deó  
extracci n  de  un  mineral,  es  una  actividad  sometida  al  SEIA  queó  
generar ,  en mayor o menor medida, un beneficio o utilidad social,á ́  
suficiente para cumplir con la exigencia del art culo 30 bis de la Leyí  
N  19.300, por lo que debi  darse lugar al proceso de participaci n° ó ó  
ciudadana, por cuanto concurren en la especie las exigencias que ha 
establecido el legislador. 
 Vig simo:é  En cuanto a que el recurso de protecci n no es la v aó í  
id nea, esta Corte estima que el recurrente yerra, pues se trata de unaó  
medida  cautelar  de  emergencia,  se  debe  resolver  el  asunto  en  un 
procedimiento sumar simo, cuyo es el caso, toda vez que el principioí  
fundamental  en  el  derecho ambiental,  como lo manifestamos,  es  el 
deber de Estado  facilitar la participaci n ciudadana, permitir el accesoó  
a la informaci n ambiental; de otra parte debe existir una amenaza,ó  
privaci n o perturbaci n  de derechos fundamentales, en la especie aó ó  
los recurrentes se les priv  del citado derecho lo que deviene en ilegal yó  
vulnerador  del  derecho  de  igualdad  ante  la  ley  consagrado  en  el 
art culo 19 numeral 2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, alí ó í ú  
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no aplicarse las disposiciones contenidas en los art culos 26 y siguientesí  
de la Ley 19.300, que establecen la participaci n de la comunidad enó  
el procedimiento de Evaluaci n de Impacto Ambiental.  ó
 Vig simo  Primeroé :  Que  en  relaci n  a  lo  consignado  en  eló  
motivo precedente y a mayor abundamiento se debe tener presente lo 
sostenido por la Excma. Corte Suprema, Causa Rol N  55.203-2016,°  
16  de  marzo  de  2017,  Considerando  18:  [que  el  deber  de“  
inexcusabilidad de los tribunales, reiterado expresamente en el art culoí  
20 de la Carta Pol tica, al disponer que la acci n constitucional deí ó  
Protecci n es compatible con el ejercicio de otros derechos y por lasó  
v as pertinentes, impone a la jurisdicci n emitir decisi n respecto delí ó ó  
recurso  planteado,  puesto  que  en  nuestro  ordenamiento  jur dicoí  
ninguna materia est  exenta de acci n ante los tribunales ordinarios oá ó  
especiales, seg n corresponda, pero ello no es obst culo para requerirú á  
de la jurisdicci n el amparo de las garant as constitucionales cuandoó í  
corresponda, como ocurre en el caso de autos. 
 Adem s las normas constitucionales hacen procedente la acci ná ó  
de protecci n para toda afectaci n a las garant as fundamentales queó ó í  
requiera de un pronunciamiento r pido para que no se mantenga elá  
actuar ileg timo, a lo cual, en el caso de autos se une el hecho que laí  
materia  medioambiental  ha  sido  reconocida  en  su  importancia 
fundamental para la humanidad en el mbito nacional e internacional,á  
que se rige por los principios preventivos y precautorio, que impone la 
protecci n ante la posibilidad que se produzca la afectaci n ileg tima yó ó í  
precisamente para que el da o no llegue a concretarse .  ñ ”
 Por estas consideraciones, disposiciones citadas, lo establecido en 
el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se declara:
 I.-En cuanto a la extemporaneidad
 Se rechaza alegaci n de extemporaneidad. ó
 II.-En cuanto al Fondo
 Se  acoge el recurso de protecci n deducido a folio 1, por eló  
abogado don lvaro Toro Vega, en representaci n de las personas queÁ ó  
indica; y, en consecuencia, se deja sin efecto la Resoluci n Exenta Nó º 
76 de 17 de marzo de 2020, del Servicio de Evaluaci n Ambiental,ó  
Regi n  de  Valpara so,  que  rechaza  las  solicitudes  de  efectuar   unó í  
proceso de participaci n ciudadana, en la evaluaci n de la Declaraci nó ó ó  
de  Impacto  Ambiental  del  proyecto  Sondajes  Mineros  de“  
Prefactibilidad Las Tejas , retrotray ndose el proceso de Declaraci n” é ó  
de Impacto Ambiental al momento previo a su calificaci n, debiendoó  
someterse el proyecto, previamente, al procedimiento de participaci nó  
ciudadana previsto en los art culos 26 a 31 de la Ley N  19.300 sobreí °  
Bases Generales del Medio Ambiente.
 Agr guese copia autorizada de la   presente sentencia a laé  
causa Rol N  16.210° .
 Reg strese, notif quese, comun quese y, ejecutoriada, arch vese.í í í í
 Redacci n de la Ministra se ora In s Mar a Letelier Ferradaó ñ é í
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N°Protecci n-12567-2020ó .
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Mario Rene Gomez M., Ines

Maria Letelier F., Rosa Aguirre C. Valparaiso, veintiséis de agosto de dos mil veinte.

En Valparaiso, a veintiséis de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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